
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE - GUAVIARE 
950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veinticinco (25) de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021). 

RADICADO: 	 2020-00092-00 
CLASE DE PROCESO: ACCION PUBLICIANA. 
DEMANDANTE: 	JOSE NORBEY RODAS OSORIO. 
DEMANADADO: 	SOLEDAD TAMAYO JARAMILLO. 

Ingresa el proceso de la referencia al despacho, para calificar sobre la 
admisión de la misma, toda vez que en providencia adiada a 01 de febrero de 
hogaño, se inadmitió la demanda de la referencia por adolecer de algunos 
requisitos legales, para tal efecto, se concedió el termino d5 cinco (5) días 
para que subsanara los yerros enunciados, de lo contrario se rechazaría la 
misma. 

Termino que inicio el día 03 de febrero y culmino el día 9 de febrero del 
mismo ario, el apoderado de la parte demandante aporto por medio del correo 
institucional de este Despacho la córrespondiente subsanación de demanda 
el día 09 de febrero sobre las 5:32 pm, en razón a ello y en aplicación del 
artículo 109-  inciso 4 del Código General del proceso, que dispone "los 
memoriales, incluidos los mensajes de datos se entenderán presentados 
oportunamente Si son recibidos antes del cierre del despacho del día 
en que vence el término",  por lo que es necesario hacer claridad que el 
horario de recepción de memoriales y demás por parte de este Despacho es 
de las 7:30 am-a 5 pm, se tiene que el memorial subsanando la demanda se 
encuentra fuera del termino otorgado para la misma, por consiguiente el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haberse subsanado en 
el término otorgado para hacerlo. 

SEGUNDO: Contra la presente decisió'n procede los recursos de ley. 

CUARTO: ORDENAR el Archivo del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IIACON URQUIJO 
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